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El Decreto Presidencial 198/2021 fue publicado este 8 de marzo en la

Gaceta Oficial de la República para poner en vigor el Programa

Nacional para el adelanto de las mujeres.

Firmado por el jefe de Estado cubano Miguel Díaz-Canel Bermúdez, el

decreto establece que el mencionado Programa resume el sentir y la

voluntad política del Estado Cubano y constituye la piedra angular en

el desarrollo de políticas a favor de las mujeres, al tiempo que da

continuidad al avance y desarrollo de la igualdad de género en el

país, en tanto institucionaliza este derecho.

El Programa Nacional para el adelanto de las Mujeres, se concibe como

la “Agenda del Estado cubano para el adelanto de las mujeres” e

integra en un solo documento acciones y medidas que se corresponden

con los principios y postulados reconocidos en la Constitución de la

República de Cuba y en el nuevo escenario de actualización del Modelo

Económico y Social Cubano de Desarrollo Socialista, así como con los

compromisos internacionales contraídos sobre la igualdad de género.

Promueve acciones dirigidas a lograr mayor integralidad y efectividad

en la prevención y eliminación de manifestaciones de discriminación

contra las mujeres, así como a fortalecer los mecanismos y la

capacidad profesional de los funcionarios y servidores públicos para
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incorporar las cuestiones de género en la elaboración de políticas,

programas y en la prestación de servicios.

Constituye además un Programa de Gobierno, que con la participación de

la Federación de Mujeres Cubanas, como mecanismo nacional para el

adelanto de las mujeres, promueve y garantiza las acciones de

seguimiento, evaluación y control que corresponden a los organismos de

la Administración Central del Estado, las entidades nacionales y otras

organizaciones e instituciones, así como las respuestas de estos a las

recomendaciones que emite el “Comité para la eliminación de todas las

formas de discriminación contra las mujeres”.

El objetivo principal del Programa Nacional para el adelanto de las

mujeres es promover el avance de las mujeres y la igualdad de

derechos, oportunidades y posibilidades, refrendados en la

Constitución de la República de Cuba, así como profundizar en los

factores objetivos y subjetivos que, como expresiones de

discriminación, persisten en la sociedad cubana y obstaculizan un

mayor resultado en lo económico, político, social y familiar, con el

fin de eliminarlos.

Lea el Decreto Presidencial aquí
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